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DIPUTADA ROSA FARIAS LARIOS
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA LIX LEGISLATURA
H. CONGRESO DEL ESTADO
Presente.-
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Por este medio en ejercicio a la facultad que me confiere el artículo 36 fracción XII
del Reglamento de la Administración Pública del Gobierno Municipal de Comala, me permito
hacer de su conocimiento que en la Sesión Ordinaria de Cabildo No. 2112019 del primer año
de ejercicio constitucional, celebrada el día miércoles 21 de agosto del presente año,

mediante en el Punto No. V, del Orden del Día, los ¡ntegrantes del H. Cabildo por
UNANIMÍDAD, autorizan la inic¡aüva por medio de la cual se reforma el artículo 81 A
para que pase a ser artículo 81 Bis, así m¡smo el inciso d) del artículo 81 así como su

denominación para que pase a ser "Establecimientos Industriales, Comerciales y de
Prestación de Servicios", y los artículos 81 Ter, Quater, y Quinquies, adicionar un inciso e)
denominado "Otras licencias y permisos" así como el artículo 81 Sexies; y dercgar el
párrafo cuarto del artículo 81 todos de la Ley de Hacienda del Municipio de Comala.

Anexando al presente, dicha iniciativa en medio electrónico e impresa; así como el

exbacto del acta de la Sesión de Cabildo donde fue aprobada y la justificación técnica.

S¡n ofo particular por el momento, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial
saludo.

A tamente
ala, de agosto de
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C.c.p.- c. Joé Donaldo Ricardo zúñ¡ga, Pres¡dente - P¿ra su

.- c.P. Esther Cadellanos Rodríguez, fcsorcr¿ litunic¡pal- Para su y d€bido s€guim¡ento.-

.- C.P. Juan J¡r¡éner RoJas, Oepartemento d€ Ir¡specc¡ón Y Lic€n s€guimÉnto y epl¡cacion."

.- Sala de R6g¡dores.- Pere su cono(imrenb _

r Arch¡vo.-
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Asunto: El que se indica.

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DEL
H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLTMA.
PRESENTES..

Por medio del presente y por insúucciones del Presidente Municipal de Comala,

losé Donaldo Ricardo Zúñiga, en cumpl¡miento a lo establecido por la Ley de

Disciplina F¡nanciera de las Enüdades Federaüvas y los Municipios, y la Ley de

Planeación para el Desarrollo Democrático del Eshdo de Colima, vengo a emiür a

nombre de quienes integramos la adminisÜación pública mun¡c¡pal de Comala, la

estimación de ¡mpacto presupuestario de la iniciativa de ley por medlo de la cual

se reforma el artículo 81 A para que pase a ser artículo 81 Bis, así m¡smo el inc¡so

d) del artículo 81 así como su denominación para que pase a ser "Establecimientos

Industriales, Comerciales y de Prestación de Servicios", y los artículos 81 Ter,

Quater, y Quinquies, adiciona un inciso e) denominado "Otras licencias y
permisos" asÍ como el artículo 81 Sexies; y deroga el párrafo cuarto del artículo

81 todos de la Ley de Hacienda del Municipio de Comala; lo cual lo realizo en los

s¡guientes términos:

1) Que tal y como lo señala el artículo 16 de la Ley de Disc¡plina Financiera de

las Entidades Federativas y los Municipios, resulta preciso establecer que la
solicitud de condonación, no implica costo financiero alguno a cargo del

Presupuesto de Egresos para el Eiercic¡o Fiscal 2019 del Municipio de

Comala, para materializar correctamente su implementación.

Lo anter¡or es así, ya que no requiere disponer de recursos humanos y/o
mater¡ales y/o financieros, para hacer efectivo su aplicabilidad en todo el

municipio de Comala, puesto que con los recursos disponibles al día de hoy,
es posible hacer efectiva la aplicación de disposiciones que se contemplan
en la iniciaüva, y con ello generar una dinámica admin¡strativa apegada a

un senüdo de responsabilidad que identifique medidas que no generen un

daño al patrimonio municipal; y

2) Que en términos de lo dispuesto por el artículo 58 de
para el Desarrollo DemocÉtico del Estado de Colima
del presente análisis, se encuentra adecuada a los e
establecidas en el Plan Municipal de Desarrollo 20
Colima.
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En ese sentido, si bien es ciefto la aprobación de la in¡c¡at¡va que nos ocupa
escapa de la esfera competencial del H. Cabildo de Comala, ejerciendo el

derecho que otorga el artículo 45 fracción I inciso b) de la Ley del Mun¡cip¡o
Libre del Eshdo de Colima en relación con el artículo 2 de la Ley de
Hacienda para el Municipio de Comala, se somete a consideración de la
Quincuagésima Novena Legislatura de la Paridad de Género la iniciativa
multicitada.

Por las anteriores consideraciones es de sostener que la iniciativa mencionada en

supra líneas es a todas luces viable presupuestalmente, necesaria, acorde a la
realidad hacendaria del munic¡pio de Comala, y apegada al principio de
responsabilidad admin¡straüva.

Finalmente es prec¡so establecer que resulb de vibl ¡mportancia al aprobación de
la ¡niciativa señalada en el primer párrafo del presente ocurso, puesto gue el
munic¡pio de Comala debe contar con mecanismos y herramientas jurídicas y
financieras que coadyuven de manera importante, en la materialización de políticas
públicas y la consecución de los fines, planes y programas que el Ayunbmiento
lleve a cabo, para alcanzar el desarrollo y el bien común en el mun¡c¡p¡o.

Se emite el presente criterio técnico en cumplimiento a la normaüvidad aplicable,
con respecto a los princ¡p¡os de salvaguarda de la democracia, inteÉs público,

diversidad política y pluralismo.

En ese orden de ideas me pongo a sus órdenes en las oficinas que ocupa el H.

Ayuntam¡ento de Comala, para cualquier aclaración respecto a este tema.

S¡n otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATEN ENTE
ala, Col.,22 osto de 2019.

SECRETARI ICIPAL
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C.c.p.- José Donaldo Ricardo
.- Arch¡vo.

"2ü9, 30 años de la Convención
sobre los Derechos del Niño"
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nicipal.- Para su conocim¡ento.

GUILLER
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE COMALA, COL.,- -'

CERTIFICA

QUE EN LIBRO DE ACTAS DE CABILDO DE ESTE MUNICIPIO, E(STE UNA QUE A LA LETRA DICE: -'-

AL MARGEN SUPERIoR: ACTA DE U VTCÉ$UN PRIMERA STgÓru ONOIruNRIA CORRESPONDIENTE

AL PRIMER nÑo oT ÜERcIGo CoNSTITUCIoNAL DEL HONORABLE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO

2OI8.2O2I DEL MIERCOLES 21 DE AGOSTO DE 2019

I.
II.
IU
ry.
v.

Lista de Presentes;- - - - -
Instalación de la Sesión, previa comprobación del quórum legal
Consideración del Orden del Día;-

Propuesta y aprobación en su caso, de la aprobación para enviar al H. Congreso del Estado la

inic¡at¡va relat¡va a reformar, adicionar y derogar d¡versas disposiciones de la Ley de Hac¡enda

del Mun¡cip¡o de Comala;-
vI.
VII.
vIII
IX. Clausura de la sesión

- - - - En el desahogo del primer punto del orden del dí.a, el Ciudadano Secretario del H.

Ayuntamiento, Lic. Guillermo Ramos Ramír€2, verificó el quórum
presencia de los 10 (diez) integrantes del Cabildo, por lo que el Ciudad
losé Donaldo Ricardo Zúñiga, declaró instalada la Sesión Ordinaria;
agotados los puntos I y II del orden del día.

- - - - Para el desarrollo del punto tercero del orden del día, por in
Municipal C. Joé Donaldo Ricardo Zúñiga, el ciudadano Secretario
Guillermo Ramos Ramírez, sometió a consideración del H. Cab¡ldo la pro

legal o cuenta de la

ano un icipal
ideraron
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- - - - En el Municipio de Comala, cabecera del Mun¡c¡p¡o del mismo nombre del Estado de Colima,

siendo las 17:03 (quince horas con tres m¡nutos) del día miércoles 21 de agosto de 2019 (dos mil

diecinueve), reunidos en ¡as ¡nstalaciones que ocupa la Sala de Cabildos ubicada en la Presidencia

Mun¡cipal previamente convocados los CC. José Donaldo Ricardo Zúñiga, Presidente Municipal,
Esther Negrete Álvarez, Síndica Munic¡pal, Prof. Jaime Ramos García, Reg¡dor, Licda. Elba de
la vega Pascua!, Regidora, Lic. Urbano drpio nincón, Regidor, Licda. Ma;ía Guadalupe Ávila
Ramírez, Regidora, TA, Lucía Va¡enc¡a Salazar Reg¡dora, TCS. Ramsés Eugenio Díaz Valencia,
Regidor, Licda. Norma Araceli Carrillo Ascenc¡o, Regidora, M. Arq. Omar Edel González
Montes, Regidor; todos ellos integrantes del H. Ayuntamiento Constltuc¡onal 2018-2021 del munic¡pio
donde se actúa, con el objeto de celebmr la vigésima primera sesión ord¡nar¡a, misma que fue sujeta al

orden del día que a continuación se transcr¡be:

ORDEN DEL DÍA

)mf

lfren
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mismo que puesto a consideración no mot¡vo pad¡c¡paciones el orden del dia en votación económica

fue aprobado por UNANIMIDAD; realizándose la declarator¡a correspond¡ente

----Enel desahogo del punto cuarto del orden del día,. ' '..
- - - - En el desahogo del punto quinto del orden del día, el Ciudadano Secretario del H.

Ayuntamiento, Lic. Gu¡llermo Ramos Ramírez, le dio lectura a la siguiente ¡nic¡ativa:

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DEL
H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA.
PRESENTE.

Asunto: Iniciativa de reforma, adición y derogación,

Los suscritos munícipes integEntes del H. Cabildo Constitucional del mun¡cip¡o de Comala periodo

2015-2018, con fundamento en lo dispuesto por los el artículo 87 fracc¡ón IV de la Constituc¡ón
Política del Estado Libre y Soberano de Colima; artkulos 45 fracción I inciso b) de la Ley del Mun¡c¡p¡o

L¡bre del E$ado de Colima; artículos 3, 4,27 ñ'acción IIi, 24 y 63 del Reglamento que Rige el

Funcionamiento de las Sesiones y Comis¡ones del H. Ayuntamiento de Comala, Colima; sometemos a la
consideración de esta Quincuagés¡ma Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de Colima la
presente ¡n¡ciativa por medio de la cual se reforma el artículo 81 A para que pase a ser artículo 81 Bis,

así mismo el inc¡so d) del artículo 81 así como su denominac¡ón para que pase a ser "Establec¡m¡entos
Industriales, Comerciales y de Prestación de Servicios", y los articulos 81 Ter, Quater, y Quinquies,
adicionar un lnciso e) denominado "Otras l¡cencias y permisos" así como el artículo 81 Sexies; y
derogar el párrafo cuarto del artículo 81 todos de la Ley de Hacienda del Municipio de Comala, de
conformidad con la s¡guiente;

EXPOSICIóN DE MOTIVOS

El Mun¡c¡pio Libre es una institución de orden público, base de la división territorial y de la organización
polÍtica y admin¡strat¡va del Estado, constituido por una comunidad de personas, establecida en un
territorio determinado, cuya finalidad consiste en promover la gestión de sus intereses, proteger y
fomentar los valores de la convivencia local y prestar los serv¡c¡os básicos que ésta requiera. Estará

dotado de persona¡idad jurídica y patrimonio propios, autónomo en su régimen interno y con libre

administración de su hac¡enda.

El Gobierno Municipal de Comala constituye la máxima autoridad del Municipio, le compete la definición
de las polfticas generales del Municipio y ejerce la administración de su gobierno med¡ante los

acuerdos tomados en el seno del Cabildo.

Es el caso de que actualmente en el Ayuntamiento de Comala, nos encontEmos en un proceso de
actualización reglamentar¡a, pero no solo eso ya que nos hemos dado a la tarea de analizar la Ley de
Hacienda municipal, para ident¡f¡car aspectos que no estén acordes a la realidad, o q

contemplados y sean necesarios para el desarrollo del trabajo administrativo diari rla
recaudación, lograr estabilidad en las finanzas municipales, cumplir los compromi
y largo plazo; y sobre todo, prestar debidamente los serv¡cios públicos que nos

Leorla Vica
i..1.\1.A. ilür.
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Secretaría Municipal
Así pues la ¡niciat¡va que nos ocupa pretende lograr una debida armonización del artículo 81 de la Ley

de Hacienda, la cual cont¡ene los sigu¡entes aspectos:

1) Actualmente se contemplan dos artículos 81 A, lo cual a nuestro criterio y aunque son propios

de inc¡sos diversos, puede generar confusión en el ciudadano por lo que en ese sentido se

solicita se reforme para denominar al actual artículo 81 A como artículo 81 B¡s.

2) En el actual artículo 81 párrafo cuarto se contempla que las licencias con funcionam¡ento de
giros d¡stintos a los referidos en el artículo 79 de la Ley, no causaran el pago de derechos solo

estando sujeto al cond¡cionamiento de realizar la solicitud dentro de los treinta días siguientes a

la fecha de inicio de operac¡ones y refrendarse durante los meses de enero y febrero de cada

año; párrafo que se solicita sea derogado por las siguientes consideraciones:

a) En clara la necesidad que tiene al ayuntamiento de sanear en la medida de lo posible las

finanzas munic¡pales, al día de hoy se cuentan con 5BB l¡cenc¡as comerc¡ales que no

cuentan con la autorización para la venta de alcohol, mismas que dado los términos del
párrafo cuato antes mencionado no pagan derecho alguno, solo lo correspond¡ente al riego
de s¡n¡estral¡dad y las formas impresas.

Es así que se considera necesario que establezca un parámetro de cobro adecuado a la

realidad económica del municip¡o de Comala, que sea sujeta a observar parámetros

mín¡mos y máximas, y sobre todo perm¡ta acrecentar la recaudación del ayuntam¡ento.

No omit¡mos mencionar que dichas licencias cuentan con el reglamento específico que es el

"Reglamento General de Erpedición De L¡cencias para el Funcionamiento de
Establecimientos Mercant¡les, Industriales y de Servicios del Municipio de Comala", en el

cual se establece que la Tesoreía del Ayuntamiento es la encargada de determinar de
acuerdo a la Ley General de Hacienda Mun¡c¡pal, Código Fiscal de Estado y demás
d¡sposic¡ones fiscales aplicables, el monto de los derechos, impuestos, multas o recargos y
demás contribuciones relacionados con el trámite, expedición, renovación y cancelación de

licencias o permisos; sin embargo al no estar contemplado en la Ley de Hacienda nos

vemos imposibilitados de imponer monto alguno esto en los térm¡nos que establece el

articulo 1o de la multicitada ley.

b) Por otro lado con la reforma propuesta se estaría siendo claro en lo referente al permiso

provisional y al costo que se tiene que cubrir por el mismo, siendo el monto propuesto .50

UMAS por mes, lo cual es s¡mbolico pero a la vez le otorga certeza al ciudadano que

pretenda apertura un negocio sin venta de alcohol, respecto a cuanto es lo que tendría que

sufragar para gozar de un permiso prov¡s¡onal.

c) Finalmente se vislumbra prudente conservar los mismos cr¡terios y porcentajes aplicados
para los refrendos, camb¡os de domicilios y cambio de prop¡etarios.

Por las anteriores cons¡derdciones es que se considera necesario el

mejor regulac¡ón de los establecimientos industriales, comercial
serv¡c¡os.

ru ay

Leona
Centro. Comala. ol. Tel.: 3i5 50 10
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3) Un tema a destacar es la necesidad de inclusión de la regulación de los establecimientos de

prestación de serv¡cios s,n venta de alcohol, part¡cularmente el de las asociaciones y

árganizaciones, específicamente relacionadas con servicios de transpote alternativo. Al

reípecto los munícipes que suscribimos ya enviamos con anterioridad atento exhorto a ustedes

mediante el cual haciamos notar sustancialmente lo sigu¡ente:

. El artículo 1" de la Constitución Política de tos Estados Un¡dos Mex¡canos, establece que

el Estado tendni ta obligaaón de promover, respetdr, proteger y gdnntizar los derechos

humanos de conbrmidad con los pr¡nc¡p¡os de universalidad, ¡nterderendenc¡a,

indivisibitidad y p¡Wresividad. uno de tos dershos humanos reconrido por el Estado

Mex¡cano es el detffho a la movilidad.
. por s¿r pate el articulo 20 fracción nII de ta Const¡tuc¡ón Políttca del E§ado L¡bre y

gberano de col¡ma, estdblffe que toda persona t¡ene derccho a accder a un

üanspofte público de catidad, digno y efrc¡ente el Es'tado proverá lo n«e*rio para

ga ra n t¡za r d icho d cceso.
. Ásí misno el c¡bdo ordenam¡ento locat estabtece a su vez en su a¡tículo fi fracc¡ón V

¡nc¡so h) de la Const¡tuc¡ón Polít¡cd del Estado L¡bre y gberano de Col¡md establece que

tos minicipiot en los términos de tas leyes fderales y estatdles relatiuas, estarán

facuttados para ¡nteruen¡r en la fo¡mulac¡ón y aplicación de prqramas de transpo¡te

públ¡co de paeiercs cuando aquéllos afecten su ámb¡to ten¡tor¡al'
. Al día en el que se elabora el presente ex¡sten en vanos de los municipios de nuestrc

esbdq la presenc¡a de los llamados "mototdx¡s'i unos operando de manerd cot¡d¡ana y
prestando un Éru¡c¡o de trdnsporte púb/¡@, y otros, con sol¡c¡tudes presentadds ya a los

Ayuntdm¡entos para que se les pem¡b ¡n¡c¡ar operac¡ones en qus resp«t¡vos tetr¡tonos.

Ai,sí pues en el mun¡c¡p¡o de Comata yd ex¡ste una agrupción de c@perat¡v¡stas, que

pretenden ofe¡tar ee modalidad de transpo¡te público a los habitantes de nuestrc

mun¡c¡p¡o.
. Es claro que no es lo ideal, que agrupac¡ones que fi const¡tuyen parzt tal fin estén

operando en la itegalidad, no es prudente además que se sigan manteniendo lagunas

legates que p"rmlun nciusión de vehículos que presten, reconoctdo o no seru¡c¡os de

tá*poiu iúotoo; por b que resulta necefrr¡o se pronunc¡en las autoidades, fi.Jen

posturas claras y'aiaticen @n deten¡miento s¡ esta nueva modalidad de transpo¡te le
'genera 

benefrcios a la cotect¡v¡dad, pero no olo esq s¡no que también se determ¡ne en

cag de Ér afrrmativo, las cond¡ciones sbre las cuales debe prestars, los requ¡s¡tos

que deban de cumplir'las per*nas pan obtener una pos¡ble dutoizac¡óA la rqulación

2e las tanfas de cobro y sobre todq ta regulación inmediata de dicho transWrte

buscando protqter ñsica,-legal y «onómicamente en todo momento a los usuar¡os de

los m¡smos.

Secretaría MuniciPal

Aunado a lo ¡nterior al seno del H. cabildo 2018-2021 de comala, ya se tlene lista la reforma

del Reglamento de Tráns¡to y de la Segur¡dad Vial del Municipio de Comala, Colima, sin

embargo nos vemos limitados de darle mayor certeza a los gobernados, a los peticionarios que

pretenden prestar servic¡os de transpofte alternativo y a la hacienda mu

vemos ¡mpos¡bilitados en realizar cobro alguno por no estar contemplada

de Hacienda dicho concepto, así como el monto requerido.

nos
lLey

Por otro lado es prec¡so establecerle como antecedente que los D¡

Quincuagésima Novena Legislatura de la Paridad de Género del H

la
de

I¡.;,1. i\'iiiil 1
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Secretaria Municipal

Colima, aprobaron y determinaran se publicara en el Periodico Oficial "El Estado de Colima"

med¡ante el suplemento numero 2 correspond¡ente al número 41 del sábado 01 de junio del

año 2019, el Decreto número 83 relativo a la Ley de Hacienda del Munic¡pio de Cuauhtémoc,

mediante al cual aprobaron se considerara la prestación de servicios por parte de asociaciones

y organizaciones, específicamente relacionadas con el transporte alternativo; por lo que en ese

sentido se espera que se analicen la presente petición y se consideren al igual que nuestro

vecino municipio de Cuauhtémoc la viabilidad de dicho concepto.

4) Finalmente se considera necesario adic¡onar un inciso e) el cual contenga el actual inciso d),
simplemente haciéndose el conim¡ento respectivo sin modificar en ningún sentido concepto,

monto y periodicidad.

Así pues la presente in¡ciativa surge de la revis¡ón que se ha realizado de la Ley de Hacienda del

Municipio de Comala, ya que nos hemos percatado que se encuentra un poco desfasada de la realidad

contemporánea de hoy en día, requiriendo una reforma de gran calado que soslaye las lagunas legales

y reglamentarias, esto en el ánimo de tener una debida regulación, una just¡f¡cación del actuar
administrativo y que existan los mecanismos para darle puntual respuesta a las pet¡ciones de la

ciudadanía.

Finalmente es preciso establecer que resulta de vital ¡mportancia al aprobación de la presente

iniciativa, puesto que el municip¡o de Comala debe contar con mecanismos y herramientas jurídicas

que coadyuven de manera importante, en la materialización de polÍticas públicas y la consecución de
los fines, planes y progmmas que el Ayuntamiento lleve a cabo, para alcanzar el desanollo y el bien

común en el mun¡cipio.

En ese sentido por lo anteriormente expuesto y fundado a los Diputados integrantes de la

Quincuagésima Novena Legislatura de la Paridad de Género del H. Congreso del Estado de Colima, se

les solicita se someta a consideración de la asamblea el siguiente proyecto de:

DECRETO

ARTÍCULo únrco: Se reforma el arthulo 81 A para que pase a ser atículo 81 Bis, así m¡smo el

inciso d) del artículo 81 así como su denominación para que pase a ser "Establec¡mientos Industriales,
Comerciales y de Prestac¡ón de Servic¡os", y los artículos 81 Ter, Quater, y Quinqu¡es, se adiciona un

¡nciso e) denom¡nado "Otras licencias y permisos" así como el artÍculo 81 Sexies; y se deroga el

párrafo cuarto del artículo 81 todos de la Ley de Hacienda del Municip¡o de Comala, pam quedar

como srgue:

ARTICULO 81.-

a).-....

b).- ....

c).-....

d).- .... ,t.
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fiscal, por cada una Para Ios

c) Por la exped ¡ción de licencias de funcionamiento, por ejercic¡o f¡scal, para los establecimientos

lnfÍCUIO 81 Bis.- No se autorizará el refrendo de la licencia mun¡cipal de funcionamiento a que se

refieren el artículo 79 y 81, último párrafo, de esta Ley a los establecimientos que tengan adeudos con

la Tesorería Municipal por los derechos del artÍ,culo 94, inciso b), de este ordenamiento.

D).- ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES, COMERCIALES Y DE

PRESTACION DE SERVICIOS

ARTICULO 81 Ter.- CausaÉn los derechos establecidos en esta sección, las personas físicas o

momles que obtengan l¡cenc¡as, permisos o autor¡zac¡ones para el func¡onamiento de establecimientos

o locales cuyos g¡ros sean establecim¡entos industriales, comerciales o de prestación de serv¡cios s¡n

venta de bebidas alcohólicas.

ARTICULO 81 euater.- .Las licencias de funcionamiento de giros dist¡ntos a los referidos en el

artículo 79 de está Ley y contemplados en esta sección, debeÉn obtenerse por los interesados dentro

de los treinta días siguientes a la fecha de inic¡o de operdc¡ones y tratándose de refrendo se pagarán

los derechos correspondientes durante los meses de enero y febrero de cada año'

pasados los treinta días siguientes a la fecha de inicio de operaciones, los interesados podrán

extenderse hasta por dos meses más su permiso provisional, una vez pagados los respect¡vos

derechos. Al terminar el plazo, el interesado esta obligado, en caso de continuar operac¡ones, a

sol¡.¡tur ¡u expedición de la licenc¡a que corresponda a su g¡ro y pagar los derechos contemplados en el

s¡guiente artículo.

ARTICUTO 81 Qu¡nqu¡es.- LoS derechos cons¡gnados en la presente sección se pagarán por

anualidad, prev¡o á la expedición a la licencia, autorización o perm¡so correspondiente, de conformidad

con lo siguiente, uro
a) Por la expedición de licencias de funcionamiento, por ejercicio firal, por.cada una para los

establec¡m¡ento industriales sin venta de bebidas

alcohó1icas......... ...... de 3'00 a 100'00

b) Por la expedición de licencias de func¡onam¡ento, por ejercicio

establecim¡ento comerciales sin venta de bebidas alcohólicas ....

de 3.00 a 10.00

de prestación de servicios sin venta de bebidas alcohólicas, de conformidad con lo nte:

1.- En el caso de las asociaciones y organizaciones, especit¡camente crona

de transporte alternativo causaÉn y pagarán
...... 60.00

de

ros
idad

2.- Otros no espec¡ficados, por cada una
3.00 a 50.00

Leona V¡cFt
r_rr a, Col. Tel
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d) por el refrendo anual de l¡cencias de funcionamiento se pagaÉ el 50 por c¡ento del costo total

por expedición de la licencia correspondiente'

e) por el cambio de domicilio de licencias de funcionamiento se pagará el 25 por c¡ento del costo

total por expedición de la licencia correspond ¡ente'

por camblo de propietario, las personas fisicas o morales deberán solicitar la expedición de una

nueva licencia, teniendo como costo el 50 por ciento de lo señalado en los incisos a), b) y c)

numeral 2 de este artículo.

f)

g) para el otorgamiento del permiso provis¡onal al que se hace referencia en el artículo 81 quater,

:: '::*::: . Tl-: o mora*.. o?fuon 
por cada mes

E) OTRAS LICENCIAS Y PERMISOS

ARTICULO 81 Sexies.- Las personas flisicas o morales que exploten el uso de máquinas de video

juegos y sinfonolas, pagaÉn anualmente durante los meses de enero y febrero, por cada una,

conforme a la siguiente tarifr:

1.- Máquinas de v¡deo juegos.........,.. .. 3.00
. 6.002.- S¡nfonolas..,.,

TRANSITORIOS

PRIMERO.- La presente disposición entrará en vigor al dí,a siguiente al de su publicación en el

Periódico Oficial "El Estado de Colima".

- - - - poster¡ormente el Ciudadano Secretar¡o del H. Ayuntamiento, L¡c. Guillermo Ramos Ramírez,
pregunta a los integrantes del Cabildo si es que hay algún comentario respecto a la propuesta anterior;
generándose los siguientes:

- - - - No hab¡endo más asuntos que tratar, se sometió a consideración la ¡n¡ciativa antes señalada;

m¡sma que fue aprobada por UNANIMIDAD. - - -

1)
¿)
3)
4)
q)

6)

- - - - En el desahogo del punto serGo del orden del dh, ' . . '
- - - - En el desahogo del punto séptimo del orden del dÍa, . .

- - - - En el desahogo del punto octavo del orden del día, . . .

l. Tel.: 315 50 lO
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- - - - En el desahogo del punb noveno del orden del día, y al no existir más asuntos que tratar, se

procedió a la clausura de la vigésima primera sesión ordinar¡a del primer año de ejercicio constituc¡onal
por parte del Ciudadano Presidente Municipal Joé Donaldo Ricardo Zúñiga, siendo las 18:36

(d¡ec¡ocho horas con treinta y seis minutos) del día 21 (veintiuno) de agosto del 2019, en el entendido

de que todos los puntos fueron agotados y aprobados para el bien de Comala, levantándose pam

constanc¡a y efectos la presente acta, misma que prev¡a la aprobación de los miembros de este

Honomble Cabildo, es firmada por los que en ella intervin¡eron, CONSTE.

- - - - sE DfIENDE LA PRESENTE EN COMALAy CABECERA MUNIGPAL DEL MISMO NOMBRE DEL

ESIADO DE COUMA, A LOS VEINTIOóS OÍNS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

DIECINUEVE.

i;::

,, uNic¡liu-

Leona Vicano No. I.

Centro. Comala. Col. Tel.: 315 50 lO
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